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5 DE NOVIEMBRE DE 2009


* WAMEX CAPITAL, SAPI de CV, COLOCA LA SEGUNDA EMISIÓN DE CKDes 
EN EL MERCADO ACCIONARIO MEXICANO.
* SE TRATA DE LOS PRIMEROS CKDes DE TIPO FONDO DE CAPITAL.
* LA COLOCACIÓN DE ESTOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO SE DESTINARÁN A FINANCIAR A PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS MEXICANAS A TRAVÉS DE UN FONDO DE CAPITAL PRIVADO.
El día de hoy WAMEX CAPITAL, SAPI de CV, registró en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) la segunda emisión y oferta pública de Certificados de Capital de Desarrollo (CKDes) en la nueva sección de listado de la BMV correspondiente a este tipo de instrumentos de inversión.

A través de un fondo de capital privado, los recursos captados mediante la colocación de CKDes que hoy realiza WAMEX se destinarán a financiar a pequeñas y medianas empresas, fundamentalmente en los sectores de manufacturas y de servicios.

WAMEX CAPITAL, SAPI de CV, es una administradora de fondos de capital privado que apoya con recursos de largo plazo a empresas mexicanas, para concretar planes de consolidación, expansión e institucionalización de las mismas. En su actividad como administradora y operadora de inversiones, WAMEX desarrolló en años recientes un Fondo denominado Multilateral Industrial Fund (MIF I), mediante el cual empresas pequeñas y medianas han recibido recursos para su desarrollo y consolidación.

Para el inversionista, instrumentos como estos CKDes, estructurados a partir de fondos de capital, representan un excelente complemento para la diversificación de portafolios de inversiones, al tiempo que contribuyen al éxito de empresas que en el futuro podrán transformarse en emisoras de capital o deuda en la BMV. 

En el caso específico de los CKDes de WAMEX, el inversionista obtiene una exposición diversificada, ya que el portafolio de inversión se integrará bajo una estrategia bien definida con este propósito.

La colocación de CKDes por WAMEX CAPITAL, SAPI de CV, fue por un monto de $750,000’000.00 (setecientos cincuenta millones de pesos, 00/100 M.N), fungiendo como Fiduciario Emisor The Bank of New York Mellon, SA; como intermediario colocador, la Casa de Bolsa Credit Suisse México, SA de CV, del Grupo Financiero Credit Suisse México. 

ANTECEDENTES DE LOS CKDes

Los Certificados de Capital de Desarrollo (CKDes), son una novedosa alternativa de financiamiento que se ha sumado a la gama de instrumentos de capital y deuda que la Bolsa Mexicana de Valores ofrece y pone a disposición de empresas para hacer frente a sus necesidades de recursos y, al mismo tiempo, contribuir al crecimiento de la economía mexicana.

La primera emisión de este tipo de instrumentos el 2 de octubre pasado, con la que se inició este nuevo segmento de listado en la BMV, tuvo un gran éxito, pues a la fecha se han colocado CKDes por 6,549 millones de pesos. Se trata de títulos con las características de transparencia en la toma de decisiones, control y seguimiento, protección de minorías y funcionamiento de comités de inversión, propias de una empresa de cotización pública. Conforman una alternativa diferente porque difieren de las acciones tradicionales en cuanto a riesgo, flujo, plazo y liquidez. Tienen un diseño sólido y se rigen por un maco normativo con la misma solidez.

Mediante la colocación de CKDes se podrán financiar y, por tanto, fomentar proyectos de infraestructura identificados en diversos sectores de actividad económica, tales como: 

· Comunicaciones. Desarrollo de proyectos de carreteras, ferrocarriles, puertos y aeropuertos.

· Energía. Generación de electricidad, producción de hidrocarburos, edificación de refinerías, gas y petroquímica.

· Agua. Construcción de redes hidráulicas y tratamiento de aguas para consumo humano o industrial.

· Desarrollo de industrias privadas y expansión de actividades empresariales en general.

Los emisores de Certificados de Capital de Desarrollo están sujetos a prácticas y disciplinas de Gobierno Corporativo, por tanto establecen un estricto marco regulatorio en cuanto a revelación y diseminación de información, así como de protección de minorías. A su vez los tenedores e inversionistas de CKDes, adquieren derechos específicos para participar en los órganos de operación, administración y decisión en los fideicomisos correspondientes. 

COMUNICADO  DE  PRENSA








